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SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2550

COMISION DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Impreso el día 9 de septiembre de 2003
Término del artículo 113: 18 de septiembre de 2003

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la decisión de trasladar la Oficina de la Re-
presentación Regional para las Américas de la Or-
ganización Internacional de Epizootias. Cafiero.
(3.472-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-

siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Cafiero, por el que se solicita informes al Po-
der Ejecutivo sobre los motivos del traslado de la
Oficina de Representación Regional para las Améri-
cas de la Organización Internacional de Epizootias
(OIE); y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 2 de septiembre de 2003.
Adrián Menem. – Guillermo E. Alchouron.

– Elsa S. Quiroz. – Carlos A. Larreguy.
– Carlos R. Brown. – Víctor H. Cisterna.
– Juan C. Correa. – Carlos A. Courel.
– José C. G. Cusinato. – Zulema B.
Daher. – Miguel A. García Mérida. –
Juan C. Olivero. – Ricardo A.
Patterson. – Héctor R. Romero. – Mirta
E. Rubini. – Miguel R. M. Saredi. –
Francisco N. Sellarés. – Raúl J.
Solmoirago.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo y por su intermedio
al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad
Agroalimentaria (SENASA) para que informe acer-
ca de los motivos en que funda la decisión de apro-

bar el traslado de la Oficina de la Representación
Regional para las Américas de la Organización In-
ternacional de Epizootias (OIE).

Mario A. H. Cafiero.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-

siderar el proyecto de resolución del señor diputado
Cafiero, cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
La Organización Internacional de Epizootias, fun-

dada en 1924, tiene dos orígenes claros: los estra-
gos que realizó la peste bovina declarada en 1920
en Bélgica, que impactó en muchos países euro-
peos, y el deseo expresado por el Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas de encontrar un ámbito
de intercambio de información y planificación de po-
líticas de sanidad animal.

Dicha institución tiene por objetivo garantizar la
transparencia de la situación zoosanitaria en el mun-
do; recopilar, analizar y difundir la información cien-
tífica veterinaria; asesorar y estimular la solidaridad
internacional para el control de las enfermedades
animales y garantizar la seguridad sanitaria del co-
mercio mundial mediante la elaboración de reglas
sanitarias aplicables a los intercambios de animales
y productos de origen animal.

La misma está organizada por regiones conside-
rando a cada continente como una de ellas, tal el
caso de toda América.
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Cabe recordar que la instalación de la Oficina de
Representación Regional de la OIE en nuestro país
no fue sencillo ni fácil. Hubo que sortear cuatro in-
tentos, discusiones e indecisiones de los países
americanos miembros, para que en 1998, el SENASA
se convirtiera en el ámbito donde funcionó tal ofi-
cina. Ello fue aceptado por la Comisión de las Amé-
ricas, aprobado por el Comité Internacional e instru-
mentado por la dirección general de la OIE.

Desde entonces, dicha representación instalada
en Buenos Aires, desarrolló reuniones, cursos y se-
minarios con participación de delegados de paí-
ses americanos, se realizaron trabajos y documen-
tos específicos que fueran solicitados por miembros
de la Organización de todo el mundo, reconocien-
do el valor de su producción como también talleres
tendientes al fortalecimiento y los sistemas de cali-
dad de los servicios veterinarios de los países miem-
bros. Todo ello en el marco de un plan de acción
aprobado por la OIE.

Algunos de los países miembros solicitaron y ob-
tuvieron de la mencionada representación el apoyo
técnico para la elaboración de programas sanitarios,

tal el caso de Argentina (1998-2001), Perú (1998), co-
laboración con IICA (1999-2003), Colombia (2000-
2001), Oficina Sanitaria Panamericana (2001), Pana-
má (2002) y Bolivia (2003), lo cual habla de su
eficiencia y calidad.

Además de ello, el hecho de que la oficina regio-
nal se halle en nuestro país, no sólo le otorga pres-
tigio en la región, sino la posibilidad de obtener in-
formación de primera mano respecto a la situación
de los países, así como también obtener ventajas
comparativas cuando se trata de dar cursos y en-
trenamientos planificados y organizados por la ofi-
cina en el propio país.

Por todo lo antedicho, no queda claro el funda-
mento de la posición que tomó el delegado argenti-
no ante la reunión de la OIE realizada en el año en
curso, que transmitió su conformidad para que la
oficina de representación sea trasladada de nues-
tro país a Panamá.

Por todo ello, señor presidente, solicitamos la
aprobación de este proyecto de resolución.

Mario A. H. Cafiero.
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